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Sábado 30 abril 1988
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10857 PROTOCOLO (1986) hecho en Ginebra el 2 de
diciembre de 1986. por el que se modifica el anexo del
Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles.
hecho en Ginebra el 12 de abri/de 1979 y publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número 304. de 20
de diciembre de 1986.

5. El presente Protocolo será registrado con arreglo a las'
disposiciones del artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

Hecho en Ginebra, el día 2 de diciembre de 1986, en un solo
ejemplar y en los idiomas español, francés e inglés, siendo cada uno
de los textos igualmente auténtico.

ANEXO

Productos comprendidos

1. Los productos comprendidos se definen en el artículo I del
Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles.

2. Los signatarios convienen en que los productos comprendi
dos en las designaciones enumeradas más abajo, y debidamente
clasificados a efectos aduaneros en \as partidas de la Nomenclatura
del Consejo de Cooperación Aduanera (revisada) o en los Có~gos.

del Sistema Armonizado que aparecen en la columna contIgua,
recibirán un trato de franquicia arancelaria o exención de derechos,
cuando dichos productos se destinen a ser utilizados en una
aeronave civil o en simuladores de vuelo·, e incorporados a ellos
durante su fabricación, reparación, mantenimiento, reconstrucción,
modificación o conversión.

3. No quedarán comprendidos entre esos productos:

Los productos incompletos o inacabados, a menos que tengan
\as características esenciales de una pieza, componente, subcon
junto o parte de equipo completos o acabados de una aeronave civil
o aimulador de vuelo" (por cjcm.plo, un 4rtÍculo que lleve un
número de pieza del constructor de una aeronave civil),

los materiales de cualquier forma (por ejemplo, planchas,
chapas, perfiles, tiras, barras, tubos, u otras formas) a menos que
hayan sido cortados a medida o en forma, o conformados para su
incorporación a una aeronave civil o simulador de vuelo· (por
ejemplo, un articulo que lleve un número de pieza del constructor
de una aeronave civil),

las materias primas y los bienes fungibles,

4. A los efectos de este anexo se incluye la indicación «ex»
para señalar que la designación del producto a que se hace
referencia no cubre de forma exhaustiva toda la gama de productos
comprendidos en las partidas de la Nomenclatura del Consejo de
C{)operación Aduanera (revisada) o en los Códigos del Sistema
Armonizado que se enumeran a continuación.

Partida
de la
NCCA

(rev!'"
sada) ex

C6digo
del SA

ex

• A los efectos deL párrafo I del articulo 1 de este Acuerdo por (csimuladores de
vuelo en tierra.» se entienden 101 .simuladores de vuelo» del Código 8805.20 del Sistema
AJmonizaco.

Texto

39.17 3911.21 Tubos rígidos de polímeros de etileno , con SUI accesorios
incorporados

39.17 .22 !ubos rígidos de pol(mero~ de propileno. con sus Accesorios
incorpora.dos

39.11 .23 Tubos rí~ido9 de polímeros de cloruro de vinl1o, con sus
accesor!os incorporados
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39.11

39.17

39.17

39.17

39.17

39.26

40.08

40,09

40.11

40.12

40.12

40.16

40.16

40.16

40.17

45.04

48.23

68.12

68.13

68.13

10.01

73.04

73.04

13.04

13.04

.29 1 Tubo. rígidos de los demA. plA.tico" con IU' accesorios
incorporados

.31 I Tubos flexibles de plástico para presiones .ínimas de
27,6 MPa, con sua accesorios incorporados

.l3 I Tubos flexibles de pl~stico, sin reforzar ni combinar con otra.
materias, con sus accesorios incorporados

.39 I Tubos flexibles de plástico, reforzado. o combinado. con otra. materia.,
con sus accesorios incorporadol

.40 I Acce,orios de tubería, de plástico

3926.90 Las demás manufacturas·'de pUstico

4008.29 I P~rfiles de caucho no celular vulcantzado sin endurecer, cortados
en tamaños determinados

4009.50 I Tubos de caucho vulcanizado sin endurecer, con sus accesorios
incorporados, para ls conducclón de gases o lIquidas

4011.30 I Neumáticos de caucho nuevos

4012.10 I Neumáticos de caucho recauchutados

.20 I Neumáticos de caucho usado.

4016.10 I Las demJs manufacturas de caucho celular vulcanizado sin endurecer

.93 1 Juntas de caucho no celular vulcanizado sln endurecer

.99 ILas demás manufacturas de caucho no celular vulcanizado sln endurecer

4011.00 Tubos de caucho endurectdo, Con sus ,ccesorios incorporados, para l.
conducción de gases o liquidas

4504.90 I Juntas de corcho ~gl~lerado

4823.90 I Juntas de papel o de cart6n

6812.90 I Las demás manufacturas de ..ianto

6813.10 I Guarniciones de fricción para frenos, lin montar, a base de amianto o
deotTas sustancias minerales

.90 I La. demás ~.rnictones de fricci6n par. embrague. o cualquier
órgano de frotamiento, sin mont.r, a ba.e de amianto o de otr••
sustanciss minerales

7001.21 I Parabris.s de vidrio de seguridad laminado

7304.31 I Tubos sin soldadura, de secci6n circular, de hierro o de acero
sin alear. ~stirados o laminados en frío, con sus accesorios
incorporados, para la conducción de gases o líquidos

.39 I Tubos sin soldadura, de se~ct6n circular, de hterro o de
acero sln alear, "excepto los estirados o laminados en fdo, con
sus accesorios incorporados, para 14 conducción de gases o
líquidos

.41 I Tubos sin soldadura, de sección circular, de acero inoxidable,
estirados o laminados en frIo, con sus accesorios incorporados,
para la conducción de gases o líquidos

.49 I Tubos sin soldadura, de sección circular, de aCero inoxidable,
excepto los estirados o laminados en frfo, con su~ accesorios
incorporadoa, para la conducción de gases o liquidas

13.04

73.04

13.04

13.06

73.06

13.06

13.06

73.12

13.12

13.22

73.24

13.24

13.26

14.l3

16.08

76.08

81.08

83.02

83.02

83.02

83.02

.SI I Tubos sin soldadura, de secci6n circular. de aceros aleados
di.tintos del acero inoxidable, estirados o laminados en frío,
con .us accesorio. incorporados, para la conducci6n de gases o
líquidos

.59 I Tubos sin soldadura,'de secci6n circular, de aceros aleados
distintos del acero inOXidable, excepto los estirados o
1~in.do8 en frío, con 8US accesorios incorporados. para la
conducción de gases o lIquidos

.90 I Tubos sin .oldadura, excepto los de secci6n circular, de hierro
o d~ acero, con 8US accesorios incorporados, para la conduccIón
de gases o lIquidos

7306.30 I Tubos soldados, de seccIón circular de hierro o de acero sin alear,
con SUI accesorios incorporados, para la conducci6n de ¡ases o
liquidas

.40 1 Tubos soldados, de secci6n circular, de acero inoxidable, con sus
accesorios incorporados, para la conducci6n de gases o líquidas

.50 I Tubos soldados, de secci6n circulsr, de acero. aleados dLstintos
del acero inoxidable, con .us accesorios incorporados, para la
conducción de gases o líquidos

.60 I Tubos ~oldados, excepto los de s~cci6n ctrcular, de hierro o de
acera, con sus acce.orios incorporados, para la conducción de gases
o líquidos

7312.10 I Cables d~ hierro o de acero, sin aislar para usos el~ctricos,

con sus accesorios incorporados

.90 I Trenzas, eslingas y artículos stmilares, de hierro o de acero,
sin aislar para u&o~ el~ctr1cos, con sus accesorios incorporsdos

7322.90 I Generadores y distribuidores de aire caliente, de calentalftiento
no eléctrico, que lleven un v~ntilador o un soplador con motor,
de fundición, de hierro o de acero, con exclustón de sus partes

7324.10 I Preladero. Y lavaboa, de acero inoxidable

.90 I Los demjs artículo. de higiene o de tocador, de fundicIón, de
hierro o de acero

7326.20 I Manufacturas de alambrea de hierro o de acero

7413.00 Cablea, trenzas y artículos s,!milares, de cobre, Sin aislamiento
eléctrico, con BU' accesorios incorporado.

7608.10 f Tubos de aluminio sin alear, con sus accesorio' incorporado.,
para la conducción de gases o lIquido.

.20 I Tubos de aleaciones de alu.inio, con sus accesorios incorporado.,
para la conducción de gases o líquidos

8108.90 ITubos de titanio, con su. accesorios incorporados, para la
conducción de gases o lIquidos

8302.10 Bisagras de metales comunea

.20 I Ruedss con montura de metales comunes

.42 I Guarniciones, herr.jes y artículos similares de metales comunes,
p.r. llluebleR

.49 I L~. d~m's guarniciones, herrajes y art!c~lo6 si_tlares de eetales
CnnIUnE'!I
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.12 1 Iurborr~actores de tracci6n superior a 2S kN

8409.10 I Partes identificables como destbqadas J exclusiva o principalmente.
a motores de aviación de los N. 8407.10 u 8408.90

8411.11 I Turborr~"ctore5 de 25 kN de tracc16n máxima

!
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.59 I Ventiladore., excepto loa del NQ 8414.51

.80 Las demás bombas d. alre y compresores de lire o de otroe gases

.90 I Partes de bombas de aire o de vaclo. de compresores de aire o de otros
gases y de ventiladores

.81 1 B~Ral para líquido., excepto las bomb8s de los
N. 8413.19, 8413.20, 8413.)0. 8413.50, 8413.60 u B413.70

.91 I Parte~ de bombas para líquidoa

.20 IBombas de aire, de mano o de ped.l

.30 Compresores de aire o de otro. gasea, de los tipos utilizadoa en
los eqUipo. frlKorlflcoa

e~14.51 I Ventiladore. con motor .l'ctrico incorporado de 125 Wde potencia
m'xima

8414.10 I Bombas de vacío

Código Tex[o
..1 SA I

ex

84.11

84.14

84.14

84.14

84.11

84.14

84.14

84.14

84.14

Partida
de la
NCCA

(uvi·
uda) ex.

"

,\,-

8407.10 1 Motores de aviación de émbolo alternativo o rotativo, de encendido
por chispa (motores de explosi6n)

8408.90 I M~tores de aviación de émbolo, de encendido por compresión
(murares diesel o semldiesel)

~ ~ .

.60 I Clerrapuerta, automáticos de metate. comunea

8307.10 Tubos flexibles de hierro o de acero. con sus accesorios
incorporados

.90 1 Tubos flexibles de metales comunes distintos del hierro o el acero,
con sus accesorios incorporados

Código Texto
del SA I

ex

84.11

'"'.'.!

e3.07

84.11

e4.07

84.08

84.09

83.01

83.07

Partida
de la
NCCA

( revi-
sada) ex

" ."

8'.ll

84.11

8/.0.]1

84.ll

84.11

84.11

84.12

84.12

84.12

84.12

84.12

84.12

84.12

84.13

84.13

84.13

84.13

84.13

84.13

.21 I Iurbapropulsores de 1.100 kW de potencia máx~a

.22 ITurbopropulsores de potencia auperior a 1.100 kW

.81 Turbinas de gaa, excepto los turborreaCtoru o turb<Jpropu18ares,
de 5.000 kW de potencia máxima

8411.82 1 Turbina. de ¡a8, excepto los tuborre.etares o turbopropulsorea,
de potencia superior a 5.000 kW

.91 1 Parte9 de turbarreactores O de turbopropulsores

.99 ! Pertes de turbinas de gas, excepto los turborreactoreg o
tllrbopropulsorea

8412.10 l' Prúpu1sores de reacci6n, excepto 105 turborreactores

.21 Motores hidráulicos con movimiento rectilíneo (émbolo)

.291 M,)tores hidráulic:os, exce~to 108 de movimiento rectilíneo

.31 Motores neumáticos con movimiento rectilíneo (émbolo)

.391 Motores ne1lllláticos, ell:cepto los de IllOvimlento rectilíneo

.80 Motores no ~léctrtco8, excepto los propulsores de reacci6n y
los motores hidráulicos o neumáticos

.90 1 Parte. de propulsores de reacción, de motores hidráulicos o
ne~~áticos o de los 4emás motores no eléctricos

8413.19 1 Bombas para líquido8, con dispositivo medidor o concebidas
paTI llevarlo "

.20 1 Bombas m.anuales para l1quido5, sin dispositivo med1.dor ni concebidai
para llevarlo

.30 ! Bombas d~ carburante, de aceite o de refrigerante para motores
de encendido por dliapa o por compresión

.50 I Bo~bas volumétris¡, alternativas para líquidos, ell:cepto las
bombas de los N. 8413.19, 8413.20 u 8413.30

.60 I Bombas vobamétricas rotativas para líquido~, excepto las bomb.a
de los N. 8413.19, 8413.20 u 8413.30

.70 I Bo~~as centrífu~as para líquidos, Fxcepto las bombas de los
N. 8413.19, 8413.20 u 8413.30

84.15

84.15

84.15

84.15

84.18

84.18

84.18

84.18

84.18

84.19

84.19

84.19

84.21

84.2l

84.2l

84.21

8415.81 I Acondicionadores de aire que contEngan un ventilador con motor y lo.
dispositivos adecuados para modificar la temperatura y
la humedad aunque no regulen separadamente el grado higrométrico, con
equipo de enfriamiento y vAlVlJla de inversión del dclo drm1co

.82 I Acondicionadores de aire que contengan un ventilador con motor y los
dispositivos adecuados para mQdificdr la temperatura y la hcmedad
aunque 00 regulen separadamente el grado higrométrico, con equipo
de enfriamiento pero sin válvula de inversión del ciclo térmico

.83 I Acondicionadores de aire que contengan un ventilador con motor y loa
di~posltivos adecuado8 para modificar la temperatura y la humedad
al1nque no re¡(ulen separadamente el grada hlgrométrt.:o, sin equipo
de enfriamiento

,QO I P3ftes de 109 acondicionadores de aire de los N. O
& 8415.81, 8415.82

u 8415.83

8418.10 I Combinaciones de refrigerador y congelador con puertas exteriores
separadas

.30 I Congeladores horizontales de 8001 de capacidad máxima

.40 ICongeladores verticales de 900 1 de capacidad máxima

.61 Grupos frigoríficos de compTesi6n en los que el condensador est~

constituido por un intercambiador de calor

.69 I Máquinas y aparatos para la producción de frfo, excepto los
refrigeradores dO~$9tiC09 y laS máquinas y aparato8 para la producción
de frlo de los N. 8418.10, 8418.30, 8418.40 u 8418.61

8~19.50 I Interc¿mbiadoTes de calor

.81 I Aparatos para la preparación de bebidas calientes o para la cocción
o el calentamiento de alimentos

.90 I Partes de los intercambiadores de calor del NQ 8419.50

8421.19 I Centrifugadoras

.21 IAparatos para filtrar o depurar agua

.23 Aparatos para filtrar el aceite en 109 motores de encendido por chispa
o por compresión

• 29 I Aparatos para filtrar o depurar líquidos distintos del agua o dem'a
bebidds, exc~pto loa del NQ 8421.23
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84,21

84.21

84,24

84.25

84.25

84.25

84.25

84.25

84.25

84,26

84,28

84.28

84.28

84,28

84.28

84.71

84,71

84.71

84.71

8421.31 I FtluGll de entrada de aire par. IlOtore. de encendido por cbll,. o
por cOlllprealóQ

8421.39 Aparatoa para filtrar o depurar ga.e., excepto lo. filtro. de entrada
de aire pan IlOtore. de encendido por chispe o por co.prea160

8424.10 hUntore•• InclWlo carpdoa

8425.11 Polipl.to. con .atar e.'ctrico

.19 Pollpa.tOl, excepto 101 de aotor el'ctrico

.31 Torno. y c.bre.tlnte. con .ator e16ctrlco

.39 Torno. y cabre.tante•• excepto lo. de -otor el'ctrlco

.42 Cato. htdr'utlco.

.49 Cato., excepto lo. hldr'ullco.

8426.99 La. deml. grda.

8428.10 Ascen.ores y ~tacarB&l

.20 Aparatos elevadore' o tranapart.dore. neua'tico.

,33 Aparato. elev.dor.' o tranlportadore., p.ra _ercancta., de acci6n
continua, de b.nda

.39 Apanto. elev.dore' o tr.n.portadorea, para ..rcancta., de acci6n.
continua, excepto lo. de banda

.90 La. deml. m'quina. 1 aparatoa de elevaci6n, Carsa, de,carga o
manipulación

8471.10 I tUiquina. automA.tic.. para el proc....iento de dato., analógic.. o
híbridas

,20 I MAquinas automAticas para el procesamiento de dltO', num'rica. o dlSi
tQle., que lleven en un gabinete común, por 10 menos, una unidad cen"
tral de proce.amiento, una unidad de entrada y una unidad de .a1ida,
eetán o no combinadae

.91 I Unldade. de procesamiento num'rica. o digitale. aunque .e presenten
con el testo de un .istema, inclu.o eon uno o do. tipo. de unidade.
siguientes en un mi••o gabi~etel unidad de memoria, unidad de entrada
y unidad de s.Uda

.92 I Unidades de entrada o de .alida, aunque lleven unidades de memoria en
un mismo gabinete, inclu.o presentada. con el re.to de un .i.t...

84.83

84.83

84.83

,84.81

84.83

84.83

84.8"

84.84

85,01

85.01

85,01

.S.O~

85.01

85.01

85,01

85.01

85,01

8481.10 Arbolu de tran..i.i6n Clnc1uldoa loa de lev.. ., loe: dl8eAale.) .,
....ivel..'

.30 Caj.. de cojinete••tn 101 roda.iento•• cojinete.

.40 Ingranaje~ y rueda. de frice16n, excepto 1.. I1l1pl". ruect.. dentadal.
y demá. 6rganos elellent.lea de tran..id6n¡ tornillo. de bola.,
reductore., ~lttplicadorea ., .ariadore' de velocidad, incluido.
lo. convertidore. de ,.r

.50 IVolantes y polea•• Incluido. lo. motane'

.60 EIlbrague. y 6rs.no. de acopluiento, lnduid.. l •• junt.. de
articulación

.90 I Partes de 10. art!culOl de lo. N.o' 8483.10. 8483.30,
8483.40, 84&3.50 u 8483.60

8484.10 Junta. Iletaloplbticu

.90 Juego. o 8urtidos de junt.. de di.Unta COlIpolición preuntado. en
bol.itas••obre. o enva8e. anAlolO'

8501.20 Motare. el'ctrico. universales de ~IE de 135 Wde potencia .1n
exceder de ISO kV

.31 I Hotores e14ctrico. de corriente continua de Il!. de 735 Wde potenc~.
8in exceder de 750 W; generadore. eléctrieos de corriente continua
de 750 V de potencia sAxi..

.32 I Motores y generadores eUctrico. de corriente continua de lÚ.
d. 750 Wde potentia sin exceder de 75 kV

.33 I Motores elfctriCos de corriente continua, ~epto lo. del
N2 8501.20, de mi. de 75 kV de potencia sln exceder de 150 kV;
8eneradores e1'ctritos de corriente continua de lÚa de 75 kV de
potencia sin exceder de 375 kV

.)4 I Generadorea eléctrico. de corriente continua d. potencia .uperior a
]75 kV

,~O Hotore. eléctricos de corriente altem., monofi.ico., .xc.pto 10.
d.l NQ 8501.20, de mi. de 735 Wde potencia .in axc.d.r d. 150 kW

8501.~1 Hotore••l'ctrico. d. corri'nte .ltema, pollf"ico" excepto 10'
d.l NO 8501.20, de -A. de 135 Wde potencia .tn .xc.der d. 75Q W

.52 Motore••l'ctrico. de corriente alterna. polifl.ico., excepto loa
d.l NO 8501.%0, d. mi. d. 750 V de potencia .in exceder d. 75 kV

.53 Hotorea .l'ctrico. d. corriente alterna, polift.icoa, excepto lo.
del N9 8501.20. d. _t. de 75 kV de potencia dn eXceder de 150 kV

Vl"',
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84.71

84,19

84,79

..,
8479.89

••0

Unidade. de memoria, incluao pre'entada. con el reato de un eiet..a

Máquin•• y aparato. con una funci6n propia, no expresado. ni
comprendido. en otra. partid•• del capítulo 84, a .aberl

Aparato. de arranque. no el'ctrico.;
Dispositivo. de regul,ción de 1.. h411cu, no eUctric:o.;
Servomecanismos no eléctricos;
Limpiaparabrisas no eléctricos;
Acumuladores hidroneumáticos i
Aparatos neumáticol de arranque para turborreactores, turbopro"

pulsores y demás turbinas de gas;
Cuartos de aseo prefabricados concebidos especialmente para

aeronaves;
Accionadores mecánicos par. inversores de empuje¡
Humectadores y deshumectadores de aire

Parte. de la. aAquina. y apar.to. enumerado' en el N9 8479,89

85.01

85.!)l

85.01

85,02

85.02

85.02

.61

.62

•6l

8502.11

.12

.13

Ceneradore••1'ctricOl d. corriente alterna (eltemedorea)
de 75 kVA d. potencia atxt..

Generadore' .Uctric:oa d. corriente altern. <alt.rnadores) de
mi. d. 75 kVA de potencia .in .xc.der de 375 kVA

Generadore. eléctrico. de corriente alterna (alternadorea) de ...
de 375 kVA de potencia .in exceder de 750 kVA

Grupos electr6geno. con motor de imbolo d. encendido por compre'i6n.
de 75 kVA de potencia llIix1JDa

Crupos electr6geno. con motor de émbolo de encendido por cOllpre.i6n,
de Illb de 75 kVA de potencia I1n exceder de 37~ kVA

Crupo. el.ctr61.nos con motor d. 'mbolo de encendido por cOMpr•• i6ft
de mi. de 375 kVA de ~o~encia

@
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8518.10 1 Micrófonos y sus soportes

.30 1 Auricular~s, incluso con micrófono

Código I Texto
delSA

ex

.33 I Transformadores el~ctricos, excepto 101 transformadores de
dlel~ctrico líquido, de más de 1& kVA de potencia sin exceder
de 500 kVA
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Faros o unidades, sellados

Registradores de vuelo; dispositivos de .lneronlzsct6n y transductorea
eléctricos; eliminadores de e.carcha y devsho, con resistencia el&c
trica, para a~ronave8

ConJuntol y subconjunto. para registradores de vuelo, consistentes en
dos o ro's partes o piezas sujetas o ensambladas

Helic6ptero~ de 2.000 kg de peso m~lmo, vatios

He11=6ptero8 de mAs de 2.000 kl de pE80, vacío.

Avione~ y demás vehículol aéreos diseftajos para la propulsi6n con
motor, de 2.000 kg de peso Máximo, vacíoa

Conjuntos y subconjuntos d~ los a~arat09 del NQ 8526, consistentes
en dos o más partes o pi~La9 suJetes o ensambladas, concebidos
~spE:ciall:lel"',te para. ser instalados en aeronaves c:iviles

Juegos de cables para bujías de encendido y d~m'a juegos de cable'
de los tipos utiUtarJo. en 1.. aeron&ves

Planeadores y alas delta

Globos y dirigiblesj aparatos ,de navegaci6n aérea que no ae hayan
dise~ado para la pTopulsi6n con mot~r, excepto 108 plan~~dored y
alas delta

AparAtg; el~ctricos de sehalitaci6n acústica o visual, excepto 10' de
lOi N. 853l.10 u 8531.10

A~lsadores eléctricos ae protecci6n contra robo, e incendios y
aparatos similares

Tableros indicadores con dispositivos de cristales líquido. (LCD) o
diodos emisores de luz (LEn)

Aparatos de radionaves~e16n

Aparatos l1e radiotelel'llando

Receptor.. de radiotelefonía o n~iotele8rafh. exc~pto lo.
receptare. d. radiodifuaión

Antena~ y reflectores de antena de cualquier tipo, identificables
C~g destinados, exclusiva o principalmente, a lo. aparatos de lo.
N. 85.25. 85.27

.92

.81

.90

.20

.80

.90

.90

.20

.~o I Ar:l~1ificad{'rn eli1ietdcos d~ audlofrecuellcla

C6digo I Texto
del SA

ex

8526.10 I Aparatos de radiodetección y de radiosondeo (radar)

.50 IAparatos eléctricos de ampliflcaci6n de sonido

8520.90 Magnetófonos y demás aparatos para ls grabación del sonido,
sin dispositivo de reproducción

8521.10 1 Aparatos de grabación o de reproducción de imagen y sonido, de cInta
magnética

8522.90 1 Conjuntos y subconjuntos de los artíCUlos del NQ 8520.90, consistente.
en dos o más piazas sujetas o ensamblad,s

8525.10 I Emisores de radiotelefonía o radiotelegrafía, sin aparatos receptores
incorporados

.20 I Emi&ores de radiotelefonía o radiotelegrafía. ean aparatol receptare.
incorporados

8527.90

8529.10

8531.10

8539.10

8544.30

8543.80

8801.10

8802.11

.12

85.31

85.31

85.18

85.20

85.29

85.22

85.26

85.26

85.26

85.27

8~.i8

85.21

85.25

85.25

85.29

85.31

85.39

85.43

85.44

85.43

Partida
de l.
NCCA
(revi~

uda) ex

88.02

88.02

88.02

88.01

88.01

bobinas rfe reactancia y de autoinducci6n, excepto 108 balastos o
reactores para lámparas o tubos de descarga

Baterías eléctricas (acumuladore.) de plomo, de las utilizadas par. el
arranque de los motores de émbolo

las demás b~ter{a8 eléctricas (acumuladores) de plomo

Bater{as eléctricas (acumuladores) de n{que1·cadmI0

B.terías eléctrica. (.cumuladores) d~ níquel-hierro

Convertidores eléctricos estáticos

las demh batedas el~ctricas (acwnuladores)

1

1Pa ..... tes de batería.s eléctricas (acumuladores)

Bujías de encendido

Magnetos; dtnamomagneto~; volantes magnéticos

I01.trlbuldore.; bob!n •• de encendido

I
toIotcres de arranque eUctrlcos aunque funcionen tambi@1l como
g.~neradores

Los demás generadores eléctricos utilizados con motores de encendido
pur chispa o por compresión

.80 1 Las demás máquinas y dispositivos el@ctricos de encendido o de
arranque, para motores de encendido por chispa o por compresi6n o
utilizados con estos motores, y re~Jladorea disyuntores utilizados
con estos motores

.50

.80

• 20

.30

.40

.50

.32 I Transformadores e1~ctricos, excepto 108 transformadores de
dieléctrico llquido, de más de 1 kVA de potencia sin exceder
de 16 kVA

8516.80 1 Re13tstendas eléctricas calentadoras montadas en un 81111ple &oporte de
materia aislante y conectadas a uro circuito. para impedir la formaci6n
de esca~cha o para eliminarla

.21 Cajas acú~ticas con un solo altavoz

.22 Cajas acústicas con vados altavoces

.29 Altavoces no montados en sus cajas

a507.i+ü

.90

8511.10

.20

,30

.40

8507.10

.20 1 Grupos electr6genos con motor de embolo de encendido pOI chiapa
(metor de explosi6n)

.30 Los demás grupoI electr6geno.

.40 Convertidores rqtativo8 el4etrleol

8504.10 Balastos o reactores para lámpar•• o tubos de descarga

.31 Transformadores el~ctricos, excepto 108 transformadores de
dieléctrico líquido, de 1 kVA de potencia máxima

85.18

85.18

85.18

85.18

85.11

35.11

85.11

85.11

85.18

85.11

85.16

85.11

85.04

85.07

85.04

85.02

85.04

85.07

85.07

85.07

85.07

85.07

85.04

85.04

85.04

85.02

85.02

Partida
de la
NCCA

(revi
sada) ex

~
"-
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Artículo IV

Artículo Il

Artículo III

Por el Gobierno
del Reino de España
Gonzalo Femández

de Córdova,
Embajador Extraordinario

y Plenipotenciario,

Por el Gobierno
de la República de Costa Rica

Ekhart Peters Seevers,
Viceministro

de equipos de Empresas españolas, o realización de obras relaciona
das con la ejecución o puesta en marcha de los referidos proyectos.

Las Partes contrat.mtes procurarán. dentro de sus posibilidades,
estimubr la creación de Empresas de capitales rniAtos para el
esublecimiento de proyectos de desarrollo turístico, mediante
incentivos fis('ales u otras medidas, así como promoviendo las
relaciones entre inversionistas y empresarios privados de ambos
países.

Art¡'culo VI

Las dos Partes, en la medida de sus posibilidades, ofrecerán
inscripciones escolares y becas para seguir en uno y otro país cursos
técnicos de formación turística, debiendo establecerse anualmente
y de común acuerdo el número y condiciones de las mismas.

Artículo VII

La Secretaría General de Turismo de España pondrá a disposi
ción del Instituto Costarricense de Turismo, en la medida de sus
posibIlidades, expertos en materia turistica, en las responsabilida
des que sean de mayor interés y necesidad.

Art¡'cuio VIII

Las Autoridades de las Partes contratantes procurarán que las
Organizaciones de Turismo se ajusten, en su propaganda de
infonnación turistica, a la autenticidad histórica y cultural de
ambos países.

:MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

El presente Convenio entró en vigor el 6 de abril de 1988, fecha
de la última de las notificaciones cruzadas entre las Partes
comunicándose recíprocamente el cumplimiento de sus respectivos
requisitos constitucionales, segün se establece en su articulo X.

Lo que se hace púbhco para conocimiento general.
Madrid, 28 de abril de 1988.-EI Secretario general técníco, José

Manuel paz Agüeras.

Artículo IX

Para la ejecución de este Convenio se crea una Comisión Mixta
integrada por funcionarios de cada una de las partes.

La Comisión se reunirá al menos una vez al año, alternativa
mente en uno u otro país. Podrán participar en las reuniones los
asesores y observadores que sean necesarios tanto de otros Organis
mos estatales como privados.

Art¡'culo X

El presente Convenio entrará en vigor una vez cumplidos los
requisitos legales correspondientes, tendrá validez por cinco años y
se prorrogará indefinidamente en forma tácita por anualidades, a
menos que una de las partes contratantes 10 denuncie por escrito
COn tres meses, a lo menos, de anticipación a la fecha en que debe
expirar el periodo anual correspondiente.

Aun cuando el presente Acuerdo haya expirado en su vigencia,
los proyectos ya iniciados dentro de su marco juridico continuarán
su ejecución hasta su conclusión, salvo decisión explicita en
contrario de las Partes contratantes.

En fe de lo cual, los abajo firmantes suscriben el presente
Convenio en dos ejemplares en idioma español. siendo ambos
textos igualmente válidos y auténticos, San José a 15 de abnl
de 1983.

23-12-1987 AC
30-12-1987 R
31-12-1987 AC
23-12-1987 AC
23-12-1987 AC
23-12-1987 AC
31-12-1987 AC
23-12-1987 AC
30-12-1987 AC
23-12-1987 AC
29-10-1987 AC
29-12-1987 AC
29-12-1987 AC
23-12-1987 AC

5- 5-1987 AC
21-12-1987 AC

Fecha depósito instrumento

CONVENIO de cooperación turística entre el
Gobierno de España y el Gobierno de la República de
Costa Rica, hecho en San José el 15 de abril de 1983.

Convenio de cooperación turistica

El Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de
España;

Considerando, los profundos lazos de orden histórico, cultural
y espiritual que unen a ambos países;

Deseando. fomentar la mayor comprensión y conocimiento
mutuo entre sus pueblos; .

Conscientes. de los benéficos efectos econ6micos, sociales y
morales que el desarrollo del turismo trae consigo;

Teniendo en cuenta, las disposiciones del Convenio de coopera
ción técnica suscrito entre ambos Gobiernos el 6 de noviembre
de 1971,

Acuerdan lo siguiente:

Artículo 1

Las dos Partes se otorgarán recíprocamente las máximas facili
dades para el incremento del turismo entre sus dos países,
entendiéndose que tales facilidades se aplicarán tanto a ias personas
como a la importación y exportación de documentos y material de
propaganda turistica.

R - Ratificación. AC - Aceptación.

El presente Protocolo entró en vigor de forma general y para
España elIde enero de 1988, de conformidad con lo establecido
en el punto 3 del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 21 de abril de 1988.-El Secretario general técnico, José

Manuel Paz Agüeras.

Ambas Partes estimularán especialmente la organización y
realización de viajes colectivos y el envio y recepción de grupos, en
particular de turismo social y juvenil, otorgándoles las mayores
facilidades posibles.

Los Organismos oficiales de turismo de ambos países intercam
biarán material informativo sobre disposiciones relativas al
turismo, a fin de que se conozcan en cada uno de ellos las
realizaciones y progresos obtenidos en el otro. Intercambiarán
también infonnaciones sobre la planificación y puesta en marcha
de proyectos turísticos.

Alemania, República Federal de
Austria
Bélgica
Canadá
CEE
Dinamarca
España
Francia
Italia ....
Luxemburgo
Noruega
Paises Bajos
Portugal
Reino Unido
Suecia
Suiza

ESTADOS PARTE

10858
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La Ley 30/1974, de 24 de julio, estableció prueb'ls de aptitud
para el acceso a las Facultades, Escuelas Técnícas Superiores y
Colegios Universitarios.

Las Partes se facilitarán recíprocamente sus planes de enseñanza
en materia de turismo, a fin de perfeccionar la formación de sus 10859
técnicos y personal especializado.

Artículo V

La Parte costarricense considerará con interés, los ofrecimientos
que haga la Secretaria General de Turismo de España para. la
realización de estudios o proyectos de desarrollo del turismo, así
como, en su caso, las ofertas de estudios, proyectos y suministros

REAL DECRETO 406/1988. de 29 de abril. sobre
organización de las pruebas de aplllud para el acceso
a las Facultades. Escuelas Técnicas Superiores y
Colegios Universitarios. y composición de lo~ Tribuna
les.


